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CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCION
Y EXTINCION DE INCENDIOS DE CORDOBA

ANUNCIO de bases. (PP. 2058/2002).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número
123, de 3 de julio de 2002, se publican las bases de la
convocatoria de concurso libre de méritos para la contratación
laboral con carácter indefinido de una plaza de Auxiliar Admi-
nistrativo al servicio de este Consorcio, perteneciente a la plan-
tilla de laborales, encontrándose incluida esta plaza en la Oferta
de Empleo Público de 1998, publicada en el Boletín Oficial
del Estado núm. 40, de 16 de febrero de 1999.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Esta plaza está dotada con las retribuciones previstas en
el Acuerdo Consorcio-Sindicatos, aplicable a los trabajadores
de este Consorcio.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte
en esta convocatoria será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 8 de julio de 2002.- El Presidente.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 2 de julio de 2002, por la que se
regula la realización de programas de intervención a
favor de la comunidad gitana andaluza, a desarrollar
en el año 2003.

P R E A M B U L O

En virtud de la Proposición no de Ley de 3 de octubre
de 1985 del Congreso de los Diputados, el Ministerio de Asun-
tos Sociales pone en marcha el Plan de Desarrollo Gitano
para la asistencia, prevención de la marginación e inserción
de las comunidades gitanas más desfavorecidas en el marco
de los derechos y deberes constitucionales y del respeto a
su identidad cultural.

Este Plan se concibe bajo el principio inspirador de cola-
boración entre los poderes central y autonómico contemplando
la cofinanciación de proyectos de intervención integral con
comunidades gitanas en sus respectivos ámbitos territoriales.

Para ello, las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales
del Estado han venido contemplando partidas presupuestarias
específicas destinadas a la ejecución del citado Plan. En
desarrollo de las mismas y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/88,
de 23 de septiembre, anualmente, mediante Acuerdo del Con-
sejo de Ministros, se determinan los criterios objetivos de dis-
tribución de los créditos presupuestarios entre Comunidades
Autónomas, en concepto de subvenciones, para la realización,
entre otros, de programas de intervención a favor del pueblo
gitano, así como las normas que han de regir la presentación,
selección, financiación y realización de los proyectos.

De otra parte, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de
26 de diciembre de 1996, publicado en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 22, de 20 de febrero de 1997,
se aprobó el Plan Integral para la Comunidad Gitana de Anda-
lucía, que se constituye en el instrumento de integración y
coordinación de todas las áreas, servicios y programas a
desarrollar en los diferentes ámbitos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dirigidos al colectivo gitano. Entre ellos
se prevén actuaciones integrales en cooperación con la Admi-
nistración Central en el marco del Programa de Desarrollo
Gitano.

En el presente año 2002, la Resolución 6077 de 11
de marzo de 2002, de la Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de marzo de 2002,
(Boletín Oficial del Estado núm. 74, de 27 de marzo) en su
apartado 2. Contempla los créditos correspondientes al Pro-
grama de Desarrollo Gitano, en el que se determinan los cri-
terios objetivos de distribución de los créditos presupuestarios
entre Comunidades Autónomas, establece que los proyectos
podrán ser promovidos y gestionados por las Comunidades
Autónomas, las Corporaciones Locales y Entes Públicos de
carácter local. Siendo seleccionados de común acuerdo por
la Comunidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, se instaura el principio de corresponsabilidad en la
financiación, de tal forma que el Ministerio aportará como
máximo el 60% y la Comunidad Autónoma -o Corporación
Local, en su caso-, al menos, el 40% del total financiado
po r cada p royec t o . La d i s t r i buc i ón de l c r éd i t o
19.04.313L.453.01 asigna a la Comunidad Autónoma de
Andalucía la cantidad de 787.746,12 euros (131.069.925,93

ptas.), en concepto de aportación del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales para el desarrollo de los citados proyectos.

El régimen jurídico aplicable a la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta Orden será el establecido en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
uso de las facultades conferidas por el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del
Director General de Bienestar Social,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a
la realización de programas de intervención social de carácter
integral a favor de la comunidad gitana de Andalucía, a desarro-
llar en el marco del Programa de Desarrollo Gitano y del Plan
Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía y efectuar
su convocatoria.

2. La concesión de subvenciones se regirá por el pro-
cedimiento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Los proyectos serán cofinanciados por el Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales, que aportará el 60% del pre-
supuesto; la Consejería de Asuntos Sociales, que aportará
como máximo el 20% del mismo, y la Corporación o Entidad
Local, que aportará, al menos, el 20% del coste total de la
intervención aprobada.

2. La concesión de subvenciones estará limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria.

3. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar subvenciones para la realización de

programas de intervención a favor de la comunidad gitana
andaluza, en el marco del Plan de Desarrollo Gitano, las Cor-
poraciones Locales y las Entidades Públicas de carácter Local
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas.
c) Cumplir las obligaciones en materia de autorización

y registro establecidas en el Decreto 87/1996, de 20 de febre-
ro, por el que se regula la autorización, registro y acreditación
de los Servicios Sociales de Andalucía.

d) Carecer de fines de lucro en el desarrollo de su actividad.

2. Los anteriores requisitos deberán reunirse el último
día de plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta
la justificación de la subvención concedida.
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Artículo 4. Documentación.
1. Los solicitantes de subvención habrán de presentar

lo siguiente:

a) Solicitud, conforme al modelo que figura como Anexo 1
de la presente Orden, suscrita por quien ostente la represen-
tación legal de la Entidad o tenga conferido poder suficiente
para ello.

b) Documentación acreditativa de la representación o
apoderamiento.

c) Fotocopia de la libreta de ahorro o certificado bancario
acreditativo de la cuenta corriente o libreta de ahorro, cuya
titularidad ha de corresponder a la Entidad solicitante.

d) Certificación, en su caso, del Acuerdo del Órgano de
Gobierno, que autorice la petición, especificando la cuantía.
Esta deberá obrar en el expediente antes de la concesión de
la subvención.

e) Compromiso de financiación con recursos económicos
propios de, al menos, el 20% del presupuesto a financiar,
aprobado en el Organo de Gobierno correspondiente.

f) Ficha de presentación de proyecto, conforme al modelo
que figura como Anexo 2 de la presente Orden.

g) Declaración expresa responsable de la concesión o soli-
citud de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente de cualesquiera otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, indicando
entidad concedente e importe.

h) Declaración responsable de que sobre el solicitante
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro o, en su caso, acreditación de su ingreso.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos con la indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. No se requerirá la presentación de aquellos documentos
que, resultando necesarios a los efectos de la acreditación
de datos o requisitos exigidos por la presente Orden, ya obren
en poder de la Consejería de Asuntos Sociales y se encuentren
vigentes, debiendo dejarse constancia en el expediente
mediante la oportuna diligencia.

Artículo 5. Lugar de presentación y plazo.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las solicitudes se pre-
sentarán preferentemente en la Delegación Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales que corresponda al domicilio
del solicitante o en el Registro General de la Consejería de
Asuntos Sociales, sito en la calle Hytasa, número 14, de
Sevilla.

2. El plazo de presentación de proyectos será de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La concesión de las subvenciones se efectuará en atención

a los siguientes criterios de valoración:

1. El índice estimado de población gitana residente. Así
como la continuidad de los programas subvencionados en años
anteriores.

2. El carácter integral de los proyectos, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención social en
las áreas de educación (contemplándose preferentemente las
de apoyo y seguimiento escolar), de formación profesional y

fomento del empleo, de salud, de acción social, de vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto.

3. La coordinación entre las propias instituciones y con
otras organizaciones de carácter privado sin fin de lucro, evi-
tando crear redes paralelas de atención y duplicación de recur-
sos, con el objeto de ir facilitando el acceso de la población
gitana a los sistemas normalizados de protección social.

4. La participación efectiva -debidamente acreditada- de
los gitanos y gitanas o, en su caso, de las asociaciones y
organizaciones implicadas en los proyectos, en el diseño, eje-
cución y evaluación de los mismos.

5. La inclusión de los proyectos en planes o programas
de bienestar social o de desarrollo sociales, de mayor ámbito
territorial o europeos.

6. La promoción de la convivencia ciudadana y de la
intervención social, fomentando la incorporación de la minoría
étnica en las distintas redes sociales.

Artículo 7. Tramitación.
Suscripción de convenios.
1. La selección de los proyectos a financiar se efectuará

de común acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

2. Una vez seleccionados los proyectos y tras la publi-
cación del acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, se suscribirá
un Convenio de Colaboración entre La Corporación o Entidad
Local y la Consejería de Asuntos Sociales, conforme al modelo
que figura como Anexo 3, cuya vigencia será de un año, sin
posibilidad de prórroga. Esta suscripción será requisito impres-
cindible para hacer efectivas las aportaciones económicas de
la Consejería de Asuntos Sociales y del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales.

No obstante, en los supuestos en que los proyectos ini-
cialmente presentados contemplen en la previsión de distri-
bución de fondos, aportaciones que superen en un 25% las
cuantías económicas concedidas, se le notificará a la entidad
solicitante al objeto de que puedan presentar, con carácter
previo a la firma de los correspondientes convenios, una modi-
ficación del proyecto inicial, a fin de adaptarlo a la nueva
distribución económica.

Artículo 8. Competencias y plazo de resolución.
1. El titular de la Consejería de Asuntos Sociales delega

en los titulares de las Delegaciones Provinciales la competencia
para suscribir los Convenios correspondientes a sus respectivos
ámbitos territoriales.

2. Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente Orden, sin que se haya resuelto el
expediente, las solicitudes de subvenciones podrán entenderse
desestimadas, de conformidad con lo establecido en el artículo
2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

Artículo 9. Reintegros pendientes de ingreso.
No podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayu-

das a beneficiarios sobre los que haya recaído Resolución
Administrativa o Judicial firme de reintegro hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actuación a subvencionar.



BOJA núm. 86Sevilla, 23 de julio 2002 Página núm. 13.973

Artículo 11. Publicidad de subvenciones.
1. Los proyectos subvencionados al amparo de la presente

convocatoria serán publicados en el Boletín Oficial del Estado,
entendiéndose desestimados el resto de los proyectos solici-
tados que no aparezcan en la publicación.

2. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 12. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración en las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión o convenio suscrito al efecto.

2. Los beneficiarios de las subvenciones podrán solicitar,
con carácter excepcional, que se modifique el convenio de
concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino
o finalidad de la subvención.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de seis meses desde su presentación, por
el órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaí-
do resolución expresa, la solicitud podrá entenderse deses-
timada. Si llegado el plazo de vencimiento para justificar el
proyecto, no ha recaído resolución, debe entenderse deses-
timada la petición debiendo presentarse los documentos exi-
gidos en el Convenio.

Artículo 13. Pago.
1. Con carácter previo a la tramitación de la propuesta

de pago, la Entidad o Corporación Local acreditará ante la
Consejería de Asuntos Sociales que existe suficiente crédito
retenido para hacer frente a la parte de financiación a su cargo,
al menos en un 20% del mismo, así como certificación de
estar al corriente de las obligaciones establecidas en el art.
105.e) de la Ley General de Hacienda Pública.

2. La Consejería de Asuntos Sociales, con posterioridad
a la suscripción del Convenio, procederá a transferir en un
solo pago los totales de la parte de cofinanciación propia y
la correspondiente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
en los términos establecidos en la Ley del Presupuesto vigente
en que se conceda la subvención.

3. El pago de la subvención se efectuará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto señale el beneficiario
de la solicitud.

La titularidad de dicha cuenta deberá obrar a nombre
de la Entidad beneficiaria de la subvención.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 14. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Las Corporaciones Locales y Entidades Públicas de carác-

ter Local a los que se les concediere subvención al amparo
de la presente convocatoria vendrán obligados a:

a) Efectuar las aportaciones económicas que le corres-
pondan en la cofinanciación de los proyectos.

b) Realizar la actuación que fundamente la concesión
de la subvención en la forma, condiciones y plazos esta-
blecidos.

c) Justificar, ante el órgano concedente, la realización
de la actuación, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que han determinado la concesión de la
subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalu-
cía y a las previstas en la Legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

e) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de otras Administraciones Públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 12 de la presente Orden.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
puedan difundir las Entidades beneficiarias que el programa
está subvencionado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 15. Justificación.
1. Los beneficiarios deberán justificar el destino dado a

las subvenciones percibidas ante la Delegación Provincial de la
Consejería de Asuntos Sociales correspondiente, mediante la
presentación de la siguiente documentación:

a) Certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de las cantidades percibidas, con expresión del asien-
to contable practicado, así como certificación sobre el cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

b) Memoria final de la actuación realizada.
c) Relación de gastos efectuados con cargo al programa,

conforme al modelo que figura como Anexo 4, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 108-f) de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
acompañada de la documentación adecuada para justificar
la totalidad de los gastos realizados en la ejecución de la actua-
ción subvencionada, aunque la cuantía de la subvención con-
cedida sea inferior.

d) Ficha de evaluación y justificación del gasto conforme
al modelo que figura como Anexo 5.

2. Podrán justificarse con cargo a la subvención recibida
los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con ante-
rioridad a la firma del correspondiente convenio, incluso en
el ejercicio económico inmediatamente anterior, siempre que
se refieran a costes reales de la actuación subvencionada por
la convocatoria. En el caso de que dichas actuaciones sean
de continuidad, sólo se admitirán con cargo a la subvención
los gastos producidos desde la fecha de finalización de la
ejecución de la actuación subvencionada en la convocatoria
anterior.

3. La justificación de las subvenciones habrá de realizarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de
finalización del plazo concedido para la realización del pro-
grama. Dicho plazo de ejecución, que será de un año, se
computará desde la firma del convenio.

4. Si vencido el plazo de justificación los beneficiarios
no hubieren presentado los documentos a que vinieren obli-
gados, se les requerirá para que los aporten en el plazo de
veinte días, bajo apercibimiento de que, transcurrido el mismo
sin atender dicho requerimiento, se entenderá incumplida la
obligación de justificar los gastos, con las consecuencias pre-
vistas en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en la Ley General Presupues-
taria y en los artículos 16 y 17 de la presente Orden.
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Artículo 16. Reintegro y responsabilidad subsidiaria.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de la demora desde el momento
del pago de la subvención y en la cuantía fijada, según dispone
el artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las obligaciones impuestas con

motivo de la concesión de la subvención.
e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de la
Hacienda Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

3. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el
artículo 22 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los titulares de las Delegaciones
Provinciales, quienes actuarán por delegación del titular de
la Consejería de Asuntos Sociales.

Artículo 17. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas por la presente Orden se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 24 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organos Autónomos y su régimen jurídico, siendo el órgano
competente para acordar e imponer las sanciones el titular
de la Consejería de Asuntos Sociales.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogada la Orden de 3 de julio de 2001 de la

Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regula la rea-
lización de programas de intervención a favor de la comunidad
gitana andaluza, a desarrollar en el año 2002.

Disposición Final Primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Bienestar
Social para dictar las instrucciones y adoptar las medidas nece-
sarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en Vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de julio 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANVERSO
ACLARACION DEL ANEXO 2

CARACTERISTICAS DEFINITORIAS DE PROGRAMAS
INTEGRALES

a) Territorio.
El territorio se configura como una unidad operativa bási-

ca. La intervención se dirige hacia zonas geográficas concretas,
con cierta coherencia administrativa (barrio, comarca, etc.),
y configuradas como territorios con especiales necesidades
sociales (barrios degradados, zonas vulnerables, bolsas de
pobreza, etc.).

b) Multidimensionalidad.
Programas que comportan actividades simultáneas de

intervención social en las áreas de educación, formación pro-
fesional y fomento del empleo, salud, acción social, vivienda
y alojamiento, coordinadas por la institución responsable de
llevar a cabo el proyecto.

c) Participación.
Los programas desarrollan cauces específicos para fomen-

tar la participación de la población en el diseño, ejecución
y en la evaluación del proyecto.

d) Partenariado-Corresponsabilidad.
Los proyectos buscan la corresponsabilidad en la inter-

vención por parte de las administraciones implicadas en el
territorio, así como de la iniciativa privada e instituciones sin
ánimo de lucro. Se valora la función de liderazgo que deben
asumir las Corporaciones Locales y la integración del proyecto
en Planes Regionales de lucha contra la exclusión social o
Iniciativas Comunitarias, de mayor amplitud.

(A) AREAS DE INTERVENCION

1. (SS.SS) Servicios Sociales o Acción Social.
2. (E) Educación.
3. (S) Salud.
4. (IPC) Infraestructura de Producción y Comercio.
5. (IV) Infraestructura Urbanística.
6. (VA) Vivienda y alojamiento.
7. (ASC) Asociacionismo y Cooperación Social.
8. (FPE) Formación Profesional y Fomento del empleo.
9. (C) Cultura.

(B) OBJETIVOS ESPECIFICOS
(Cuantificar y concretar en la medida de cada proyecto). Posi-
bles ejemplos:

1.1. Difusión de los servicios y prestaciones sociales entre
núm. personas/población.

1.2. Eliminar mendicidad y transeuntismo en un ... %.
1.3. Desarrollo de núm. grupos de autoayuda.
1.4. Generar nuevos servicios: Ludoteca, escuela de vera-

no, etc.
1.5. Incorporar a núm. familias a programas de educación

familiar.
1.6. Otros.

2.1. Reducir absentismo escolar en un ...%.
2.2. Reducir fracaso escolar en un ...%.
2.3. Reducir analfabetismo en adulto en un ...%.
2.4. Creación de núm. aulas de aprendizaje de español

y de las lenguas de las Comunidades Autónomas, en su caso.
2.5. Creación de aulas de refuerzo escolar.
2.6. Formación de núm. profesionales en cultura de mino-

rías étnicas, gitanos y población inmigrante.
2.7. Otros.

REVERSO
ACLARACION DEL ANEXO 2

3.1. Control y seguimiento sanitario infantil: Vacunas, cre-
cimiento, etc. 100% población.

3.2. Educación sexual al 100% población entre ... y ...
edad.

3.3. Reducir embarazos de riesgo en un ...%.
3.4. Reducir el consumo de drogas en un ...%.
3.5. Otros.

4.1. Recuperación de la artesanía tradicional/fomento de
los oficios artesanos.

4.2. Apoyo/creación de oficinas de Desarrollo Local (es-
pecificando tipología, creación de servicios, empleo, etc.).

4.3. Establecimiento de un red empresarial en la comar-
ca/barrio.

4.4. Campaña de divulgación de recursos locales.
4.5. Otros.

5.1. Arreglo de núm. fachadas, patios y elementos urba-
nos comunes.

5.2. Construcción de equipamientos sociales: Definir.
5.3. Construcción de infraestructuras básicas: Definir.
5.4. Otros.

6.1. Rehabilitación de núm. viviendas.
6.2. Eliminar núm. infraviviendas.
6.3. Realojar núm. familias chabolistas.
6.4. Acompañamiento y apoyo social a núm. familias

realojadas.
6.5. Apoyo a la búsqueda de vivienda a núm. familias

desfavorecidas.
6.6. Otros.

7.1. Apoyo a la creación de núm. nuevas asociaciones.
7.2. Fortalecer las asociaciones existentes (Aumentar acti-

vidades y socios en %).
7.3. Establecer una red de coordinación y colaboración

en el ámbito territorial.
7.4. Realizar núm. cursos para la formación del volun-

tariado.
7.5. Otros.

8.1. Diseño de núm. proyectos individualizados de inser-
ción laboral.

8.2. Realizar núm. cursos de formación ocupacional para
jóvenes y parados de larga duración.

8.3. Realización de núm. talleres y cursos de capacitación.
8.4. Formación de adultos y pre-laboral (núm. cursos,

% población de referencia).
8.5. Otros.

9.1. Campaña de divulgación de la cultura gitana.
9.2. Núm. Jornadas, Seminarios o Conferencias sobre

asuntos culturales de minorías étnicas o población inmigrante.
9.3. Núm. Aulas de cultura.
9.4. Otros.

ANEXO 3

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE PROMOCION DE LA

COMUNIDAD GITANA ANDALUZA

En ........... a ...... de ............. de 2002.
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R E U N I D O S

De una parte, don/doña ............................... Delegado/a
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
..................., en uso de las facultades que tiene atribuidas
por Delegación de competencias del Excelentísimo Señor Con-
sejero de Asuntos Sociales, de acuerdo con el artículo 8.1
de la Orden de 2 de julio de 2002, por la que se regula
la realización de programas de intervención a favor de la comu-
nidad gitana andaluza a desarrollar en 2003 (BOJA núm.
.... de ......... de 2002.),

Y de otra, don/doña ................................., en su con-
d ic ión de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la En t idad
......................................................

Reconociéndose mutuamente capacidad para otorgar el
presente Convenio.

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería de Asuntos Sociales tiene atri-
buidas las competencias, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, sobre servicios sociales y asistencia social,
en virtud de los artículos 148, 1.20.º de la Constitución Espa-
ñola y 13, 22, 23 y 30 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, del Decreto de Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración parcial de Consejerías, y el Decreto
180/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales.

A) Segundo. Que por su parte, la Corporación Local
................................, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 25.2.k), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, tiene atribuidas competencias relativas a la
prestación de los servicios sociales y de promoción y rein-
serción social, en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas.

B) Segundo. Que por su parte la Entidad Pública
. . . . . . . . . . . . . . . . . . e n v i r t u d de l o e s t a b l e c i d o en
................................... tiene atribuida la representación y
en uso de las facultades atribuidas al mismo.

(*) Seleccionar A o B, según proceda.

Tercero. Que el artículo 57 de la citada Ley 7/1985, de
2 de abril, dispone que la cooperación económica, técnica
y administrativa entre la Administración Local y las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto
en servicios locales como en asuntos de interés común, se
desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los
términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que
suscriban.

(**) El apartado tercero sólo se incluirá en los supuestos en
que se opte por la opción A del apartado segundo

Por lo tanto, en virtud de cuanto antecede, y como cauce
formal para el desarrollo del proyecto, ambas partes acuerdan
la suscripción del presente Convenio, que se regirá por las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El objeto del presente Convenio consiste en articular la

colaboración entre la Consejería de Asuntos Sociales, a través
de su Delegación Provincial en ......................... y la Entidad
...................... para el desarrollo de un proyecto de inter-

vención a favor de la comunidad gitana denominado
......................................................, y cuyo objeto es
...........................................

Segunda. Financiación: aportaciones económicas de las
partes.

1. El Presupuesto total del Convenio asciende a
................... euros, que será financiado por la partes de la
siguiente forma:

a) La Consejería de Asuntos Sociales aportará ....... euros.
b) El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aporta-

rá ....... euros.
c) La Entidad .................... aportará ....... euros.

2. El desglose del presupuesto y la financiación del Con-
venio se recogen en el Anexo al presente Convenio.

Tercera. Financiación máxima.
La financiación de la Consejería de Asuntos Sociales en

ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Admi-
nistraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad
a desarrollar.

Cuarta. Pago y justificación.
1. Tras la firma del presente Convenio, la Consejería de

Asuntos Sociales, a través de la Delegación Provincial, pro-
cederá a transferir a la Entidad ................................... la
cantidad correspondiente a su aportación.

Asimismo, transferirá la parte de la aportación financiera
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, conforme a la
cláusula octava del convenio suscrito entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales
para la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inserción
del pueblo gitano, según la distribución expresada en el Anexo
en el que se determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados, con refe-
rencia al ejercicio 2002.

2. La justificación de la citada aportación económica se
realizará en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en
el artículo 15.3 de la Orden de 2 de julio de 2002.

Quinta. Alteración de la condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención, y en cualquier caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del convenio
suscrito al efecto.

Sexta. Obligaciones de la Entidad.
La Corporación Local (o Entidad Pública de carácter Local)

............................................... asume las siguientes obli-
gaciones:

a) Colaborar en la financiación del convenio mediante
la aportación de ........................... euros.

b) Invertir la cantidad transferida por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Asuntos Sociales en las actuaciones
de desarrollo del proyecto subvencionado, conforme a los con-
ceptos que se detallan en el Anexo al presente Convenio.

c) Contratar el personal necesario para la realización del
programa, con respecto al cual asumirá la responsabilidad
por el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y
de Seguridad Social que establecen las disposiciones vigentes,
garantizando su dedicación a la realización de los programas
contenidos en el presente Convenio.
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d) Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar
a la Dirección General de Bienestar Social de la Consejería
de Asuntos Sociales cuanta información se precise para cono-
cer el grado de ejecución del programa, así como las de control
financiero que le sean requeridas por el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

e) Asistir a las reuniones que se convoquen en orden
a conseguir el cumplimiento, coordinación y evaluación perió-
dica de los programas y, en su caso, las posibles modifica-
ciones que se puedan acordar entre las partes.

f) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la obten-
ción de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de otras Administraciones Públicas o Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de los proyectos de intervención, que los mismos
se realizan en colaboración con el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales.

Séptima. Supervisión y control.
1. La Consejería de Asuntos Sociales se reserva el ejercicio

de las facultades de supervisión, control y seguimiento de los
programas, pudiendo solicitar cuantos datos, informes y jus-
tificantes considere necesarios.

2. A los efectos de lo previsto en el número anterior,
la Entidad habrá de presentar, en los plazos establecidos, los
siguientes documentos:

a) En el plazo de quince días, a contar desde la firma
del Convenio, entregará la programación de las actuaciones
a realizar, con indicación de las fechas previstas para inicio
y finalización.

b) En el plazo máximo de un mes, a contar desde la
terminación del plazo de ejecución, presentará un informe de
evaluación final sobre la ejecución del proyecto, así como los
Anexos 4 y 5 debidamente cumplimentados y firmados.

Octava. Publicidad.
La aportación económica de la Consejería de Asuntos

Sociales será objeto de publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo indicado en
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Novena. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio tendrá una vigencia de un año, con-

tado a partir de la fecha de su firma, sin posibilidad de prórroga.

Décima. Comisión de Seguimiento.
1. Para el seguimiento y evaluación del presente Convenio

se constituirá una Comisión Mixta de Seguimiento. Esta Comi-
sión estará compuesta por:

- El/la Delegado/a Provincial de Asuntos Sociales y el/la
máximo/a representante de la Entidad o en quienes éstos dele-
guen, que ejercerán la Presidencia.

- Un técnico de la Delegación Provincial, que ejercerá
las funciones de Secretario.

- Un miembro en representación de la Entidad, designado
por ésta.

- Un representante de la comunidad gitana objeto de la
Intervención.

A las reuniones de la Comisión podrán asistir, asimismo,
técnicos de la Dirección General de Bienestar Social, cuando
así se estime conveniente.

2. Esta Comisión se reunirá, como mínimo, con carácter
semestral, para estudiar el desarrollo y grado de ejecución
de las actuaciones objeto del convenio, evaluar los resultados

y proponer las medidas correctoras de las dificultades y pro-
blemas que pudieran surgir.

3. Cuando lo estime pertinente, cualquiera de las partes
podrá solicitar la reunión de la Comisión de Seguimiento del
Convenio.

Undécima. Resolución del convenio.
El incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones,

por alguna de las partes firmantes será causa suficiente para
denunciar y resolver este Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede y com-
prometiéndose las partes a su más exacto cumplimiento, fir-
man el presente documento por triplicado, en el lugar y fecha
indicado en el encabezamiento.

El Delegado Provincial de El ............ de la Entidad
Asuntos Sociales .................................
de ............................

Fdo.: .................... Fdo.:....................

ANEXO AL CONVENIO

Detalle de la distribución de los fondos:

Concepto Importe

Personal ............
Gastos Corrientes ............
Otros ............
Total . . . . . ............ euros

Detalle de la financiación de los fondos:(*)

Entidad Aplicación
I

m
p
o
r
t
e

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ............
............
............

Consejería de Asuntos Sociales ............
............
............

Corporación Local/Entidad Pública ............
............
............

Total: ............
............
............

Otras aportaciones; ............
............
............

(*)Financiación establecida en el Convenio para la cofinan-
ciación de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, suscrito entre el Ministerio Trabajo y Asuntos Sociales
y la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía
con fecha ......... de ................... de 2002, y en el que se
determinan las aportaciones económicas de las partes y se
incorporan los proyectos seleccionados, con referencia al ejer-
cicio 2002.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Médicos de Familia de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo.
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RESOLUCION de 13 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria depen-
dientes del Organismo.
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Ver Anexo IV en páginas 14.009 a 14.010 de este mismo número.
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RESOLUCION de 13 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Pediatras de Atención Primaria dependientes del
Organismo.
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Ver Anexo IV en páginas 14.009 a 14.010 de este mismo
número
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 179/2002, de 18 de junio, por el que
se actualiza la Relación de Puestos de Trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Gobernación.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, creó la Consejería de Gober-
nación, aprobándose, mediante Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, modificado por el Decreto 373/2000, de 28 de julio,
la estructura orgánica de esta Consejería, que asume nuevas
competencias y algunas de las anteriormente atribuidas a la
extinta Consejería de Gobernación y Justicia. A su vez, el
Decreto 433/2000, de 14 de noviembre, aprobó la relación
de puestos de trabajo de la Consejería de Gobernación, posi-
bilitando la puesta en funcionamiento de los centros y unidades
administrativas de nueva creación, así como de los servicios
comunes remodelados a consecuencia de la citada reestruc-
turación.

Cumplida esta primera fase de puesta en funcionamiento,
se ha producido un evidente desarrollo en el marco de actua-
ción asumido por la Consejería de Gobernación, derivado de
la ejecución de los objetivos y prioridades establecidos en mate-
ria de consumo, espectáculos públicos, voluntariado, políticas
migratorias, así como de las nuevas competencias asumidas
en materia de política interior, donde destaca la implantación
del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y la puesta
en marcha del teléfono único de emergencias en todo el terri-
torio de la Comunidad Autónoma. Por otra parte, el nuevo
marco de actuaciones en materia de cooperación municipal,
que integra iniciativas de mejora continua en la prestación
de servicios a la ciudadanía e incentiva las medidas de calidad
e innovación en la gestión de los servicios locales, lleva implí-
cito un necesario despliegue y desarrollo de nuevas funciones
y servicios de carácter permanente.

Todo ello aconseja someter a la vigente relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Gobernación a una actualización,
que se lleva a cabo a través del presente Decreto, afectando
tanto a los servicios centrales como a las delegaciones del
gobierno en las ocho provincias, y que va encaminada a pro-
curarle una estructura de puestos de trabajo más acorde con
sus necesidades actuales, que posibilite el mejor cumplimiento
de los objetivos fijados por la Consejería.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se
ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de junio de
2002,

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Gobernación, queda actualizada en los términos
expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición adicional segunda. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Justicia y Administración Pública

y de Gobernación, se realizarán los trámites necesarios para
adecuar los efectivos existentes a las necesidades del servicio,
deducidas de las modificaciones de la relación de puestos
de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional tercera. Jornada especial.
Conforme al procedimiento establecido y mediante Orden

de la Consejería de Gobernación, se regulará la jornada especial
de trabajo de aquellos puestos adscritos a la Dirección General
de Política Interior y a las Delegaciones del Gobierno en los
que figura, como característica del puesto, la de «jornada
especial».

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 181/2002, de 18 de junio, por el que
se modifica parcialmente la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Justicia
y Administración Pública y al Instituto Andaluz de
Administración Pública.

El Decreto 12/2002, de 9 de abril, por el que se modifica el
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, introduce importantes cambios en la estruc-
tura de centros directivos, por lo que supone la concentración
en la Secretaría General Técnica de las competencias que hasta
entonces se ubicaban en la Dirección General de Gestión de
Recursos respecto del personal y medios al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, quedando en consecuencia eliminado
dicho centro directivo. Por otra parte, el referido Decre-
to 12/2002, de 9 de abril, configura una nueva distribución
de competencias en materia de funciones informáticas ligadas
a la gestión y desarrollo del Sistema de Información de Recur-
sos Humanos, que por el mismo se incardinan en la Dirección
General de la Función Pública. A su vez, esta Dirección Gene-
ral, absorbe las funciones relativas a la planificación y eva-
luación de puestos de trabajo, materializadas en la gestión
y tramitación de la Relación de Puestos de Trabajo y que
hasta ahora se llevaban a cabo en la Dirección General de
Organización, Inspección y Calidad de los Servicios. Final-
mente, en relación con esta última Dirección General, los efec-
tos del mencionado Decreto 12/2002, de 9 de abril, suponen
la reafirmación de las competencias de atención al ciudadano
y de promoción de los sistemas de evaluación y gestión de
la calidad de los servicios.

Todos los mencionados cambios estructurales quedan
reflejados en la modificación de la relación de puestos de
trabajo objeto del presente Decreto, que se traducen funda-
mentalmente en la transferencia de unidades derivadas de
aquéllos y en la creación de un Servicio de Administración
SIRhUS y un Servicio de Coordinación de la Gestión para
la Calidad de los Servicios, además de un Servicio de Infor-
mática en la Secretaría General Técnica. Por otra parte, dada
la dimensión de la Dirección General de la Función Pública
se crea en la misma un puesto de Subdirector General de
Recursos Humanos, con competencias de carácter general res-
pecto de los servicios que componen esta Dirección General.

En otro orden, el presente Decreto contempla los puestos
derivados de la creación de los Institutos de Medicina Legal,
de acuerdo con lo establecido en el Decreto de creación y
regulación de éstos, lo que supone una ampliación de puestos
en los Servicios de Apoyo a la Administración de Justicia,
en los cuales se han introducido otras modificaciones de carác-
ter singular, que suponen igualmente la creación de puestos,
de acuerdo con las necesidades planteadas en diversas pro-
vincias. Por otra parte, cabe destacar, en lo que se refiere
a otras modificaciones de carácter singular, las referidas a
la ampliación del Servicio de Informática de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, y la crea-
ción en las Delegaciones de Málaga y Sevilla, dado el destacado
volumen de gestión que les afecta en materia de asistencia
a la Administración de Justicia, de sendos servicios de Personal
y de Coordinación Informática.

Finalmente, con objeto de corregir cierta deficiencia obser-
vada en la relación de puestos de trabajo correspondiente al
Instituto Andaluz de Administración Pública, se introduce una
modificación singular en aquélla, que supone la creación de
un puesto de conductor.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación

del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en las Mesas Secto-
riales de Negociación de Administración General y de Admi-
nistración de Justicia.

Asimismo, en aplicación del artículo 8.3.d) del V Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía, se
ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de junio de
2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación parcial de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública. Tal modificación afecta a determinados
Centros Directivos y Unidades, cuya relación de puestos de
trabajo queda establecida en los términos recogidos en el
Anexo 1.

Asimismo, se aprueba la modificación de la relación de
puestos de trabajo correspondiente a la Secretaría de la Con-
sejera, Viceconsejería y Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia que se indican en el Anexo 2
del presente Decreto.

Artículo 2. Modificación singular de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente al Instituto Andaluz de Administración
Pública.

Se aprueba la modificación singular de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, de acuerdo con lo indicado en el Anexo 3
de este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO del Patronato Provincial de Turismo, de
bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la contratación laboral indefinida de
un Administrativo del Patronato Provincial de Turismo (Gru-
po C), puesto vacante de la plantilla de personal laboral de
este Patronato, dotada con las retribuciones correspondientes
al Grupo C del Convenio Colectivo del Personal Laboral de
la Excma. Diputación Provincial de Almería, de aplicación par-
cial a este personal en virtud del acuerdo del Consejo Ejecutivo
del Patronato de 26 de febrero de 2002.

El puesto se reserva a los Auxiliares Administrativos fijos
(Grupo D) del Patronato Provincial de Turismo, que puedan
acceder por promoción interna, por reunir los requisitos esta-
blecidos en la base segunda.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Ser personal laboral fijo del Patronato Provincial de
Turismo, ocupando puesto de Auxiliar Administrativo, encon-
trándose en situación de contratado laboral con carácter inde-
finido o en cualquier modalidad de suspensión del contrato
o situación administrativa en la que tenga derecho a la reserva
de plaza.

b) Tener al menos una antigüedad de dos años como
Auxiliar Administrativo del Patronato Provincial de Turismo de
Almería.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de 2.º grado o equivalente o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de admisión
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el Concurso-Oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando la recogida en el punto d),
que habrá de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados
a, b y c) son los siguientes:

1. Certificado del Secretario acreditando los extremos que
figuran en los apartados a) y b) de la base 2.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General del Patronato Provincial de Turismo de Alme-
ría, o por los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo
de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (BOJA), prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo
o festivo.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente del Patronato dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará en
el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación
del plazo de subsanación que, en los términos del artículo
71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se concede a los aspirantes excluidos y determinando lugar
y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

Los aspirantes admitidos deberán presentar el Proyecto
de Actuación-Memoria, como mínimo con 15 días de ante-
lación a la fecha que se fije para su defensa y la celebración
de la entrevista.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo.

BAREMO DE MERITOS

1. Nivel de formación. En este apartado se valorarán tanto
la asistencia a actividades formativas como los méritos aca-
démicos que se indican.

A) Haber participado o impartido actividades formativas,
siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas bien por una Administración Pública
o una Universidad, bien por una institución pública o privada
(Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la
Administración Pública.

a) Por la participación como asistente: Por cada hora
de duración: 0,003 puntos.

b) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,006 puntos

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,003 puntos
ó 0,006 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.


